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CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 10 de agosto de 2.020, pasa a Despacho del 

señor Juez el presente proceso para resolver, informando que el señor NELSON 

VASQUEZ CASTAÑO en su calidad de Guardador Legítimo, presenta informe sobre 

ingresos y gastos de su administración.- Sírvase proveer. 

Palmira, agosto 10 de 2.020 

El Srio. 

   

WILLIAM BENAVIDES LOZANO  
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                                       JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

                                       Palmira, agosto diez (10) de  dos mil veinte (2.020). 

 

                                       En escrito que antecede el señor NELSON VASQUEZ 

CASTAÑO, en su calidad de Guardador Legítimo de la señora ANA ELSA 

VASQUEZ CASTAÑO, presenta los soportes correspondiente a los ingresos y 

egresos en el periodo comprendido entre el 1 de abril de 2019 hasta julio de 2.020.  

 

                                       Como quiera que es menester que la exhibición de 

cuentas, conforme a los artículos 91 y 103 de la Ley 1306, se realice a través de 

audiencia, se procederá a señalar fecha  y hora para ese efecto, como pasa a verse. 

En consecuencia se, 

 

                                       RESUELVE. 

 

                                       1.- Para que tenga lugar la exhibición de cuentas por parte 

del Guardador Legítimo, señor NELSON VASQUEZ CASTAÑO, conforme lo 

establece el art. 103 de la ley 1306 de 2009, señálese la hora de las 11 A. M, del 

día 28 del mes de AGOSTO de 2.020, que se hará por supuesto, en la medida de 

lo posible en forma virtual, de lo que se enterará al precitado señor y a cualquier 

persona, v. g. familiar de la referida señora, que quiera hacer parte de la misma. 

 

                                       2.- Se hace saber que en dicha diligencia podrán participar 

todas aquellas personas que se crean obligadas a pedir la curaduría y los 

acreedores de la pupila. Adviértase al convocado para que, en dicha fecha, presente 



el correspondiente balance de su gestión, junto con los documentos de soporte. 

Entéresele por intermedio del correo electrónico elvidelc126@hotmail.com.  

 

                                        NOTIFIQUESE: 

 

                                       EL JUEZ,  

                                                                 

                                                         LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA  

 

 

 

 


